
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DF LOS ANDE 
l )V 1A DI I Ñl bit N 

VISTO: 

DECRETO No 08 3 8 / 2 4 
San Martín de los Andes, 14 MAY 2924 

El Decreto N°690/24 con fecha 23 de abril de 2024; 

CONSIDERANDO: 

Que, el mismo aprueba la contratación con el Sr. JARA MARCOS DANIEL CUIT No 20-
33336433-7, por el servicio de profesor de básquet y actividad física a cargo niños/as con discapacidad 
en el marco del Programa de Escuelas Deportivas Municipales 2024, por un monto mensual de $ 
120.000 (pesos ciento veinte mil), haciendo un total de $360.000 (pesos trescientos sesenta mil), 
desde el 01 de abril al 30 de junio de 2024. 

Que, con fecha 6 de mayo de 2024 se presento un nuevo anexo II, con un incremento en el 
monto total del contrato, por lo cual se deberá anular el decreto antes mencionado. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: ANULESE el decreto N° 690/24 con fecha 23 de abril de 2024. 

ARTICULO 20: VALIDESE, la contratación con el Sr. JARA MARCOS DANIEL CUIT No 20-
33336433-7, por el servicio de profesor de básquet y actividad física a cargo niños/as con discapacidad 
en el marco del Programa de Escuelas Deportivas Municipales 2024, por un monto mensual de $ 
160.000 (pesos ciento sesenta mil), haciendo un total de $480.000 (pesos cuatrocientos ochenta 
mil), desde el 01 de abril al 30 de junio de 2024, de acuerdo a las cláusulas establecidas en el 
mismo. 

ARTICULO 30: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 4°: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 50: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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Municipalidad de S.M, Andes 
Dra. Natalia M. Vita 
Intendente a Cargo 

Municipalidad de S.M.A 

'DONAR °ROANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCLICAIGOV.AR 
TE/VES DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


